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Ocho de agosto de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1975

RADICADO N° 2023-00099-00

1. Se incorpora al expediente electrónico, en los archivos Nros. 0011 y 0012

del cuaderno principal, las constancias de notificación por aviso, con

resultado positivo, remitidas a los demandados DIEGO EDUARDO

GÓNGORA NAVARRETE y ANA MARÍA PÉREZ PÉREZ a la dirección

física denunciada en el libelo genitor.

2. Ahora bien, se observa que los avisos judiciales enviados quedaron mal

elaborados porque, de un lado señalan que la naturaleza del proceso es de

restitución, pero luego dicen que se trata de un mandamiento de pago,

además, no les informa a los accionados cuando quedarán notificados:

3. Ahora bien, el despacho revisó el expediente electrónico, cuaderno principal

y encontró que por providencia del 22 de junio de 2023 se tuvieron en

cuenta las citaciones para diligencia de notificación personal remitidas a los

accionados, empero lo anterior, revisadas de nuevo las citaciones en
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comento, archivos electrónicos Nros. 008 y 009 advierte el despacho que

quedaron mal diligenciadas.

4. En efecto, se observa que en ambas citaciones la parte actora omite

indicarle a la parte demandada el término con el que cuenta para

comparecer al despacho judicial a notificarse de manera personal, siendo

ello la esencia de la citación, informarle a la parte demandada que existe un

proceso en su contra y que se le cita para que comparezca a notificarse de

manera personal, en consonancia con el artículo 291 del Código General del

Proceso.

5. Asimismo, se observa que ni siquiera se nombraron como citaciones las

comunicaciones remitidas a los accionados sino NOTIFICACIÓN

PERSONAL.

En este orden de ideas, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

ITAGUI
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RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora para que corrija las citaciones para diligencia de

notificación personal en observancia estricta de lo establecido para ello en el

artículo 291 del CGP, por las razones expuestas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 31
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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